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ANEXO N°3

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVICIO REPARACIÓN SILLÓN DENTAL  

El Departamento de Salud requiere servicio técnico especializado para la reparación de sillón dental, el que debe realizarse en Box 21 del CESFAM Michell Chandía Alarcón, ubicado en calle Eleuterio Ramírez N°1233, comuna de Coihueco.

El equipo a intervenir corresponde a un sillón dental marca KAVO, serie N°2016129858, el cual actualmente presenta fallas que afectan su correcto funcionamiento, lo que dificulta la atención odontológica a los usuarios del establecimiento.

El servicio requerido deberá considerar, como mínimo, los siguientes trabajos:

· Suministro e instalación de placa de control de sillón dental marca KAVO.
· Suministro e instalación de lámpara dental nueva, compatible con el equipo.
· Suministro e instalación de mangueras correspondientes a:
· Micromotor
· Turbina
· Jeringa triple

Las mangueras deberán ser modelo MIDWEST, nuevas, originales y compatibles con el equipamiento existente.

· Limpieza y lubricación de piezas del sillón dental, entre otras.
· Puesta en marcha del sillón dental.


· Oferente debe contar con experiencia en mantención y/o reparación de sillones dentales, para ello deberán adjuntar 03 evidencias como órdenes de compra en estado aceptadas o recepción conforme, facturas o boletas. (no se evaluarán certificados).

· El responsable del servicio deberá certificar que cuenta con estudios en el servicio requerido o similares, para lo cual es obligatorio adjuntar título o certificado de título, u otro atingente a lo solicitado (no se evaluarán ofertas que no cumplan con este requisito).

· El oferente deberá indicar garantía mínima de 06 meses por el servicio realizado.


OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

· Durante la ejecución de los trabajos, el adjudicatario tendrá especial cuidado en la protección del sillón dental.

· Los trabajadores de la empresa que ejecuten el servicio deberán usar el equipo de protección personal, que correspondan a la tarea que se prestará, implementación que debe ser entregada por el proveedor adjudicado a su personal.

· Será responsabilidad del proveedor seleccionado velar por que los operarios utilicen adecuadamente los elementos de protección personal y los implementos de trabajo.





La empresa___________________________________________________, RUT:__________________, se compromete a cumplir cada especificación y obligaciones requeridas en Anexo N°3.







Nombre y firma oferente
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